
  

  

D4 revista judicial Martes, 3 de junio del 2003        

qe REPUBLICA DEL ECUADOR 
Cuy SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

CONSTITUCION DE NEGOCIOS 
INFORMATICOS CORPORATIVOS 

ENFOCORP CIA. LTDA. 

Resolución No. 03.Q.14,1912 de 27 MAYO 2003 

cia de Pichincha. 

cipaciones de US$ 1,00 cada una. 

pos propios o alquilados... 

Quito, 27 MAYO 2003 

Dra. Alexandra Valdospinos 
ESPECIALISTA JURIDICO   

La compañía NEGOCIOS INFORMATICOS CORPORA- 
TIVOS ENFOCORP CIA. LTDA., se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito el 9 de mayo del 2003, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provin- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 400 parti- 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Realizar por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el 
país o en el extranjero, las siguientes actividades: pres- 
tación de servicios de procesamiento de datos, con equi- 
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yA UN, 2008 aepuBLICA DEL ECUADOR 45.583 Y. 

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA EUCALYPTUS PACIFICO S.A. 

EUCAPACIFIC 

Se comunica al público que la compañía EU- 

CALYPTUS PACIFICO S.A. EUCAPACIFIC, au- 

mentó su capital en US$ 3'200.000 y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Segundo del Distrito Metropolitano 

de Quito el 11 de abril del 2003. Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución No. 03.Q.IJ. 1831 de 19 MAYO 

2003 

El capital actual suscrito de US$ 8'800.000,00 

está dividido en 8'800.000 acciones de US$ 

1,00 cada una. 

Quito, 19 MAYO 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
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ACTOR: MARIA EUGENIA 
DONOSO PROAÑO 
DEMANDADO: BYRON MAU- 
RICIO AGUIRRE TORAL 
TRAMITE: EJECUTIVO 
JUICIO No. 495-2002-P.T. 
JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
28 de agosto de 2002, Las 
11h00.- Vistos: La demanda 
que antecede es clara, precisa 
y reúne los demás requisitos 
legales. El demandado Byron 
Mauricio Aguirre Toral, en la ca- 
lidad de representante legal de 
la Compañía VIASERVICES- 
CORPO S.A, pague la cantidad 
adeudada o proponga excep- 
ciones en el término de tres 

días. Agréguese la documenta- 
ción acompañada. Cítese en el 
lugar señalado. Téngase en 
cuenta la casilla judicial señala- 
da para posteriores notificacio- 
nes. Citese y notifíquese.- Dr. 
Jorge Coronel Tapia. Juez. 
JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUÍ- 
TO, 23 de Abril de 2003. Las 

14h55.- El escrito que antece- 
de, agréguese al proceso. En 
lo principal, atento el juramento 
rendido por la doctora María 
Eugenia Donoso Proaño, en 
calidad de Procuradora Judicial 
de PROD UBANCO S.A., y de 
conformidad con lo que dispo- 
ne el Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, se dispone la 
citación por la prensa del de- 
mandado Byron Mauricio Agui- 
rre Toral, en uno de los diarios 
de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad. NOTIFI- 
QUESE.- DR. JORGE CORO- 
NEL TAPIA. JUEZ. 

Lo que comunico a usted para 
los fines legales consiguientes, 
previniéndoles de la obligación 

de señalar casillero judicial pa- 
ra recibir posteriores notifica- 

ciones. 
Dr. Jorge Palacios H. 

SECRETARIO 
Hay un sello 
tf/2028592 a.c. 

LRPDBLICA DELTILADOS 

rán los honorarios profesiona- 
les de su defensor.- Funda su 

acción en los Artículo 423, 425 
del Código de Procedimiento 
Civil y 410 del Código de Co- 
mercio. 
DEMANDADOS: HUGO RO- 
DRIGO CARDENAS RUIZ, 
GLORIA BENALCAZAR PE- 
ÑA, VICENTE ANIBAL ACOS- 
TA CHARRO Y MARIA AMPA- 
RITO CEVALLOS RAMOS 
TRAMITE: EJECUTIVO 

CUANTIA: CUATRO MIL DO- 
LARES AMERICANOS 
PROVIDENCIA: "JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA.- Quito, Septiembre 
18 del 2.002; las O9h00.- Vis- 
tos: En virtud de la razón de 
sorteo, avoco conocimiento en 
la presente causa. En to princi- 
pal, la demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los 
demás requisitos de Ley. En , 
consecuencia, los ejecutados 
señores Hugo Rodrigo Cárde- 
nas Ruiz y Gloria Benalcázar 
Peña, en calidad de deudores 
principales y, Vicente Aníbal 
Acosta Charro y María Ampari- 
to Cevallos Ramos, en calidad 
de deudores solidarios, en el 
término de tres días, cumplan 
con la obligación demandada, 
o dentro del mismo término 
propongan excepciones. Por 
mal actuada la prueba testimo- 
nial acompañada, niégase el 
secuestro solicitado. Cuéntese 
en la presente causa con el 
señor Fabián Baca Cobo, en la 
calidad que se invoca, en virtud 
de la compulsa certificada de 4 
nombramiento acompañada. 
Citese a los ejecutados. Hugo 
Rodrigo Cárdenas Ruiz y Glo- 
ria Benaicázar Peña, en el do- 
micilio señalado; y, a Vicente 
Aníbal Acosta Charro y María 
Amparito Cevallos Ramos, en 
el domicilio señalado, median- 
te deprecatorio ibrado al señor 
Juez de lo Civ de E 
con asies.o en la 
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